
 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO. OURENSE                                                                          abril 2017 

Proyecto básico y de ejecución                                                                                           4.3 Justificación del cumplimiento CTE-DB-SUA 

 

1 de 7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    I. MEMORIAI. MEMORIAI. MEMORIAI. MEMORIA    

    4444....    Cumplimiento del CTECumplimiento del CTECumplimiento del CTECumplimiento del CTE    

    4.4.4.4.3333. . . . DBDBDBDB----SUASUASUASUA            Exigencias básicas de Exigencias básicas de Exigencias básicas de Exigencias básicas de utilización y accesibilidadutilización y accesibilidadutilización y accesibilidadutilización y accesibilidad           
 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO 

EMPLAZAMIENTO_ Seixalbo. Ourense 

    

 
    



 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO. OURENSE                                                                          abril 2017 

Proyecto básico y de ejecución                                                                                           4.3 Justificación del cumplimiento CTE-DB-SUA 

 

2 de 7 

 

    
4444....    CUMPLIMIECUMPLIMIECUMPLIMIECUMPLIMIENTNTNTNTO DEL CTEO DEL CTEO DEL CTEO DEL CTE    
4.4.4.4.3333. DB. DB. DB. DB----SUASUASUASUA    Exigencias básicas Exigencias básicas Exigencias básicas Exigencias básicas de utilización y accesibilidadde utilización y accesibilidadde utilización y accesibilidadde utilización y accesibilidad    
    
PROYECTO: Rehabilitación integral del CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO. OURENSE 
SITUACIÓN: Seixalbo. Ourense 
    

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
    
Artículo 12. Artículo 12. Artículo 12. Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA).Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA).Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA).Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA).    
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a 
límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los 
edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 
segura de los mismos a las personas con discapacidad. 
2.  Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 
de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3.  El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y 
la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de 
utilización y accesibilidad. 
    

12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas:12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas:12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas:12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: Se limitará el riesgo de que 
los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las 
personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de 
caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los 
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
 

12.2 Exigencia básica SUA 2:12.2 Exigencia básica SUA 2:12.2 Exigencia básica SUA 2:12.2 Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento:Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento:Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento:Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos 
fijos o practicables del edificio. 

 

12.3 Exigencia 12.3 Exigencia 12.3 Exigencia 12.3 Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento:básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento:básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento:básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: Se limitará el riesgo 
de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
 

12.4 Exigencia básica SUA 4:12.4 Exigencia básica SUA 4:12.4 Exigencia básica SUA 4:12.4 Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada:Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada:Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada:Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: 
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada 
en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de 
emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
 

12.5 Exigencia básica SUA 12.5 Exigencia básica SUA 12.5 Exigencia básica SUA 12.5 Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación: ocupación: ocupación: ocupación: Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la 
circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención en 
previsión del riesgo de aplastamiento. 
 

12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: 12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: 12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: 12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: Se limitará el riesgo de 
caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante 
elementos que restrinjan el acceso. 
 

11112.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: 2.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: 2.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: 2.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: 
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y 
la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 
 

12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo:12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo:12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo:12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo:    
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante 
instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
 

12121212.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: .9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: .9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: .9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: Se facilitará el acceso y la utilización no 
discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con discapacidad. 
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Según al apartado “III Criterios generales de aplicación” del CTE-DB-SUA, en obras de reforma en las que se 
mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que 
ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad establecidas 
en este DB.    

Ya que el presente proyecto no implica un cambio de uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio 
modificados por la reforma.  

    

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDASSUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDASSUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDASSUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 

SESESESECCIÓN CCIÓN CCIÓN CCIÓN SUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTOSUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTOSUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTOSUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO    
Este apartado aparece debidamente justificado, a continuación, en la presente memoria. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOSSUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOSSUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOSSUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS    
Este apartado aparece debidamente justificado, a continuación, en la presente memoria. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADASUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADASUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADASUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA    
Este apartado aparece debidamente justificado, a continuación, en la presente memoria. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 5. SEGURIDAD FRENTE SUA 5. SEGURIDAD FRENTE SUA 5. SEGURIDAD FRENTE SUA 5. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓNAL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓNAL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓNAL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTOSUA 6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTOSUA 6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTOSUA 6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 7. SEGURIDAD FRENTESUA 7. SEGURIDAD FRENTESUA 7. SEGURIDAD FRENTESUA 7. SEGURIDAD FRENTE    AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTOAL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTOAL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTOAL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYOSUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYOSUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYOSUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 

SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SECCIÓN SUA 9. ACCESSUA 9. ACCESSUA 9. ACCESSUA 9. ACCESIBILIDADIBILIDADIBILIDADIBILIDAD    
Esta sección no es de aplicación en el presente proyecto. 
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SECCIÓN SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTOSECCIÓN SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTOSECCIÓN SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTOSECCIÓN SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO        
    

Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:    
    

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o practicables del edificio. 
    

1111----    ImpactoImpactoImpactoImpacto 
        

Con elementos fijosCon elementos fijosCon elementos fijosCon elementos fijos      NORMA PROYECTO 

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de uso restringido 
CUMPLE 

h libre= 3,00 m 

La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm  
CUMPLE 

h libre= 3,00 m 

En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. 
CUMPLE 

h libre ≥ 2,50 m 
Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación estarán a una 
altura de 2200 mm, como mínimo. 

No procede 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elem. salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 150 
mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo y que presenten riesgo de 
impacto.  

No procede 

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm, tales como mesetas o 
tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 

No procede 
   

Con elementos practicablesCon elementos practicablesCon elementos practicablesCon elementos practicables     
Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula 
(definidas en el anejo SI A del DB-SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea < 
2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo. (figura 1.1) 

El barrido de la hoja 
no invade el pasillo No procede 

En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe invadir 
la anchura determinada en las condiciones de evacuación, conforme al apart. 4 del CTE-DB-SI 3 

El barrido de la hoja 
no invade el pasillo No procede 

En puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o traslúcidas 
que permitan percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 
a= 0,7 h= 1,50 m No procede 

Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el paso de mercancías y 
vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241-1:2004 y su instalación, uso y 
mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las 
puertas peatonales de maniobra horizontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso 
manual, así como las motorizadas que además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m.  

No procede 

Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE sobre máquinas.  No procede 
  

Impacto cImpacto cImpacto cImpacto con elementos frágiles:on elementos frágiles:on elementos frágiles:on elementos frágiles:     
Identificación de áreas con riesgo de impacto  
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección SUA1, apartado 3.2 No procede 
  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de iSuperficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de iSuperficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de iSuperficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protecciónmpacto sin barrera de protecciónmpacto sin barrera de protecciónmpacto sin barrera de protección    Norma: (UNE EN 12600:2003) 
     

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada > 12 m No procede 
Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m No procede 
Menor que 0,55 m CUMPLE 
  

Áreas con riesgo de impacto  
En puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a la de la puerta más 0,30m a cada 
lado de esta; 
En paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 

  

Las partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por 
elementos laminados o templados 

resistencia al impacto 
nivel 3 CUMPLE 

  

Impacto con elementos insuficientemente perceptiblesImpacto con elementos insuficientemente perceptiblesImpacto con elementos insuficientemente perceptiblesImpacto con elementos insuficientemente perceptibles     
Grandes sup. acristaladas y puertas de vidrio que no dispongan de elem. que permitan identificarlas (excluye el interior de las viviendas) 

Señalización: 
Altura inferior 850<h<1100mm CUMPLE 
Altura superior 1500<h<1700mm CUMPLE 

Travesaño situado a la altura inferior No procede 
Montantes separados a ≤ 600 mm No procede 
Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, 
dispondrán de señalización  

CUMPLE 

 
2222----    AtrapamientoAtrapamientoAtrapamientoAtrapamiento    
   

 NORMA PROYECTO 

Puerta corredera de accionamiento manual (d= distancia hasta objeto fijo más próximo) d ≥ 200 mm No procede 
Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo de 
accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 

No procede 



 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO. OURENSE                                                                          abril 2017 

Proyecto básico y de ejecución                                                                                           4.3 Justificación del cumplimiento CTE-DB-SUA 

 

5 de 7 

 

 

SECCIÓN SUA 3: SECCIÓN SUA 3: SECCIÓN SUA 3: SECCIÓN SUA 3: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTOSEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTOSEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTOSEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO        
    
Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:    

    

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
    
    

1111----    AprisionamientoAprisionamientoAprisionamientoAprisionamiento 
  
En general: NORMA PROYECTO 
Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan quedar 
accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas desde el exterior del 
recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde 
su interior. 

CUMPLE 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo en el 
interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde un punto de 
control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de 
personas. 

No procede 

  
Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N CUMPLE 
  
Itinerarios accesibles. Reglamento de Accesibilidad 
Fuerza de apertura de las puertas de salida (general) ≤ 25 N CUMPLE 
Fuerza de apertura de las puertas de salida (puertas resistentes al fuego) ≤ 65 N No procede 
   
Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y deslizantes 
equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y 
puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el método de ensayo 
especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 
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SECCIÓN SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSSECCIÓN SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSSECCIÓN SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSSECCIÓN SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADAADO POR ILUMINACIÓN INADECUADAADO POR ILUMINACIÓN INADECUADAADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA        
    
Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:Exigencia Básica:    

    

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, 
tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
 
 
1111----    Alumbrado normal en zonas de circulaciónAlumbrado normal en zonas de circulaciónAlumbrado normal en zonas de circulaciónAlumbrado normal en zonas de circulación 
 
Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima [lux] 
     

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20 No procede 
Resto de zonas 20 No procede 

Para vehículos o mixtas 20 No procede 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 CUMPLE  
Resto de zonas 100 CUMPLE 

Para vehículos o mixtas 50 No procede 
     

Factor de uniformidad media fu ≥ 40% CUMPLE 
 
 

En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolle con un nivel bajo de iluminación, 
como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada 
uno de los peldaños de las escaleras. 
 

 
2222----    Alumbrado de emergenciaAlumbrado de emergenciaAlumbrado de emergenciaAlumbrado de emergencia 
 
Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria 
para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión 
de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
En el presente proyecto no se actúa sobre la instalación de alumbrado de emergencia. 
 
DotaciónDotaciónDotaciónDotación     

Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas 
Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas las zonas de 
refugio 
Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2 (incluido los pasillos y las escaleras que conduzcan 
hasta el exterior o zonas generales del edificio) 
Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios 
Los locales de riesgo especial. 
Los aseos generales de planta en edificios de uso público 
Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado 
Las señales de seguridad 
Los itinerarios accesibles 
  
Posición y características de las luminariasPosición y características de las luminariasPosición y características de las luminariasPosición y características de las luminarias    NORMA PROYECTO 

Altura de colocación h ≥ 2 m No procede 
  

Se dispondrá una luminaria en:  PROYECTO 

Cada puerta de salida 
Señalando peligro potencial 
Señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
Puertas existentes en los recorridos de evacuación 
Escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
En cualquier cambio de nivel 
En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
 
Características de la instalaciónCaracterísticas de la instalaciónCaracterísticas de la instalaciónCaracterísticas de la instalación    PROYECTO 
Será fija 
Dispondrá de fuente propia de energía 
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación 
requerido y el 100% a los 60s. 
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Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROYECTO 

Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 
Iluminancia eje central  ≥ 1 lux No procede 
Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux No procede 

Vías de evacuación de anchura > 2m 
Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 
2m 

- No procede 
A lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máximo y mínimo ≤ 40:1 No procede 

Puntos donde estén ubicados 
 

- Equipos de seguridad 
- Instalaciones de protección contra incendios 
- Cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 5 
luxes 

No procede  

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 No procede 
   

Iluminación de las señales de seguridadIluminación de las señales de seguridadIluminación de las señales de seguridadIluminación de las señales de seguridad NORMA PROYECTO 

luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 No procede 
Relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 No procede 

Relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 
≤ 15:1 

No procede 
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación ≥ 50% 5 s No procede 
 

 
 
 

Ourense, abril de 2017 
La arquitecta,  
 

                                                   

Fdo. Estefanía Vázquez Müller 

 


